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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN para emprender acciones
coordinadas en materia de radiodifusión, telecomun¡caciones, gob¡erno dig¡tal o electrónico, acceso
a las tecnologÍas de la información, comunicación y todo lo relativo al proyeclo denom¡nado Red
Estatal Dig¡tal Jalisco, que celebran por una parte la Agencia de Conectividad y Acceso a lnternet
en lo sucesivo "LA ACAI", representada en este acto por su titular, Juan Pablo Fernández
Ramos y por Ia otra parte el Mun¡c¡pio de Valle de Guadalupe, Jalisco, en lo suces¡vo "EL
MUNlClPlO", representado en este acto por Alvaro lbarra Pad¡lla y Ereelia J¡menez, en su
respectivo carácter de Pres¡dente Municipal y Síndica lvlunicipal del Ayuntamiento, a quienes en lo
subsecuente cuando actúen de manera conjunta se les denom¡nará como "LAS PARTES'
quienes manifiestan su voluntad de celebrar el presente conven¡o al tenor de los siguientes
antecedentes, declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

Con el objetivo de impulsar un cambio estructural en los sectores de telecomunicaciones y
de radiod¡fusión de nuestro país, en el año 2013 se reformaron y adicionaron diversas
disposiciones de los artículos 6,7,27, 28,73,78, 94 y 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo dos nuevos derechos humanos
fundamentales, el acceso a banda ancha e lnternet y la inclusión digital un¡versal. Así
pues, el primer derecho se encuentra establecido en el párrafo tercero del artículo 6 de la
Carta Magna, mientras que el segundo se establece en la fracción l, del apartado B del
citado artÍculo.

Ba.io este contexto, mediante el Decreto 25833/LXu16 publicado el 16 de Junio de 2016 en
el periódico ofic¡al El Estado de Jalisco, se reformó la Const¡tución Política del Estado de
Jalisco estableciendo en el párrafo octavo del artículo 4 que el Estado garantizará y
promoverá el acceso a la sociedad de la información y economía del conocimiento,
mediante el uso y aprovecham¡ento de las tecnologías de comunicación y de la información
en los términos de la legislación correspondiente; as¡mismo, reconoce el derecho de

acceso a la ciencia, tecnología e innovación, para lo cual promoverá su desarrollo, con el

objet¡vo de elevar el nivel de vida de los habitantes del Estado, reconociendo así el
derecho de los Jal¡scienses a la soc¡edad de la informac¡ón y del conocim¡ento. De igual
forma, mediante el Decreto 25911llxll16 publicado el 21 de febrero del año 2017 en dicho
periódico, se reformó la fracción X del artÍculo '15 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco para con ello establecer esquemas de participación ciudadana mediante el
gobierno digital señalando que el Estado y los mun¡cipios planearán, regularán y

fomentarán la activ¡dad económica mediante la competitividad, me.iora regulatoria y el
gobierno digital.
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En concordanc¡a con ello, el Ejecutivo del Estado de Jal¡sco aprobó el 5 de septiembre de

2019 el plan Estatal de Goberñanza y Desarrollo Jalisco 2018-2024 V¡s¡ón 2030, a través
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del cual se est¡pulan como proyectos estratéglcos en la entidad fac¡l¡tar el acceso a /as
Tecnolog¡as de la lnformación y Comun¡cac¡ón (TlC's) e impulsar la transformación digítal
en Jalisco, dentro y fuera del gob¡erno. Lo anter¡or mediante el desanollo y el uso de las
tecnologías de la información y comunicación en Ia administración pública para ser un
gob¡erno innovador, de datos ab¡ertos y con servicios eficientes, asÍ como a través de la
promoción de una estrategia dig¡tal en los sectores social, productivo y académico para
garant¡zar la ¡nclus¡ón universal y su conectividad.

En ese sentido, el 02 de noviembrc de 2023, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco", la Ley Orgánica de la Agencia de Conectividad y Acceso a lnternet, por virtud
de la cual se crea el Organismo Público Descentral¡zado Agencia de Conectividad y
Acceso a lnternet, la cual tiene por objeto proveer conectividad y acceso a servicios de
telecomunicac¡ones a las Dependencias y Entidades del Gobiemo del Estado, de la
Federac¡ón y de los Mun¡c¡pios, asÍ como la población en general del Estado de Jalisco.

Que con fecha 22 de eneto de 2021 "EL ESTADO", a través de la Coordinación General
de lnnovac¡ón Gubernamental de Jefatura de Gabinete, la Secretaría de Administración del
Estado de Jal¡sco, y el Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco, celebraron un convenio
general de colaboración y cooperación para emprender acciones coordinadas en materia
de radiodifusión, telecomunicaclones, gob¡erno dig¡tal o electrónico, acceso a las
tecnologías de la informac¡ón, comunicac¡ón y todo lo relativo al proyecto denominado Red
Estatal Dig¡tal Jal¡sco.

vll Que con fecha 28 de noviembre de 2024, se publicó en el Per¡ódico Oflcial "El Estado de
Jalisco", el Reglamento lnterno del Organismo Público Descentralizado denominado
Agencia de Conectividad y Acceso a lnternet que tiene como objeto detallar las
disposiciones generales previstas en su Ley Orgánica, así como reglamentar su estructura,
organización, atr¡buG¡ones y funcionamiento.

l. Declara el Titular de "LA AGAI":

a) Que es un Organismo PÚbl¡co Descentralizado del Poder Eiecutivo del Estado d

con personalidad jurídica, patrimonio prop¡o, y autonomía técnica y de gestión, co
artÍculo primero del Decreto nÚmero 29259/LXllll23 por el cual se expide la Ley

del Organismo Público Descentralizado denom¡nado Agencia de Conectividad y

lnternet (ACAI), sectorizado a la Secretaría de Administración

b)
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Que el Lic. Juan Pablo Fernández Ramos, acred¡ta su personalidad como representante

legal "LA ACAI", de conformidad al nombram¡ento otorgado por el Lic. Jesús Pablo Lemus

Návarro, Gobernador del Estado de Jalisco, de fecha 06 de Dic¡embre de 2024, mediante

el cual lo designa como Director General de la Agencia de conectividad y Acceso a
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Por lo anterior, quienes suscribimos el presente convenio ratif¡camos el comprom¡so con la
población jalisciense, de ampliar la cobertura de lnternet con el objetivo de impulsar el desarrollo, la
melora de trámites y servicios gubernamentales, por Io que para ello, realizamos las siguientes:

DECLARACIONES
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lnternet; asÍ como la conespond¡ente toma de protesta a d¡cho nombramiento, rendida en
la misma fecha.

c) Que su Director General cuenta con atribuciones y facultades suf¡c¡entes para suscribir el
presente convenio, de conformidad con el artículo 23, fracción ll de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Jalisco.

d) Tiene su dom¡c¡lio en el inmueble que se encuentra en la calle Calle lndependencia nÚmero
55, Torre A, quinto piso, cod¡go postal 44100 Col. Centro, Guadalajara Jalisco, mismo que
servirá para rec¡bir toda clase de av¡sos, documentos y not¡ficaciones tanto jud¡ciales como
extrajudiciales que deriven de la celebración del presente convenio.

ll. Declara "EL MUNlClPlO":

a) Ser un orden de gobierno y que de conformidad con lo establecido en los artículos 11 5 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 de la Constitución Polít¡ca del
Estado de Jalisco, 1 , 2 y 3 de la Ley del Gobierno y Ia Adminislración Pública l\.4unicipal del
Estado de Jalisco, está investido de personalidad jurÍdica y patrimonio propios.

b) Que de conformidad a lo dispuesto por el artÍculo 38 fracción ll, de la Ley del Gob¡erno y la
Admin¡strac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco, dentro de sus facultades, se
encuentra la celebración de convenios con organismos públicos y privados lendientes a la
realización de obras de interés común.

c) Que quienes acuden en su representación, están debidamente facultados para suscribir el
presenle acuerdo de voluntades, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 47
fracciones I y Xl, 52 fracción ll, 61, 63 y 64 de la Ley del Gobiemo y la Administrac¡ón
Pública Municipal del Estado de Jalisco,

d) Que de acuerdo con lo eslablecido en la fracc¡ón lX del artículo 37 de la Ley del Gob¡erno y

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, es obligación de los.d
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Ayuntamientos apoyar la educación, la cultura y la asistenc¡a social en Ia fo
Ieyes de la materia dispongan.

que las

L

e) Que para todo lo relativo con el presente convenio, señala como domicil¡o para oír y r tr

todo tipo de not¡fica
Guadalupe, Jal¡sco
MVG8501O1 BR6

ciones, el ub¡cado en Palac¡o Municipal S/N Col' Centro vallé
y que cuenta con número de Registro Federal de Contribuyentes

a)

Declaran 'LAS PARTES", a través de sus representantes:

Que se reconocen mutuamente su personal¡dad y capacidad legal para celebrar el

presenle ¡nstrumento y maniflestan estar conformes con las declaraciones que anteceden.
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b) Que es su voluntad celebrar el convenio que nos ocupa, obligándose recíprocamente en
sus términos y a someterse a lo d¡spuesto en los diversos ordenamientos encargados de
regular los actos jurÍdicos de esta naturaleza.

c) Que, de acuerdo a los requisitos actuales consignados en sus correspondientes f¡guras
jurÍdicas, estatutos, reglamentos y normas, es su deseo prestarse apoyo mutuo para la
consecución de sus objetivos en general y particularmente en las áreas relativas al objeto
de este inslrumento jurÍdico.

En mérito de lo antes expuesto, "LAS PARTES" se sujetan a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. . OBJETO.

El presente convenio tiene como objeto establecer las bases generales para que "LA ACAI y "EL
MUNlClPlO", emprendan acciones y estrategias coordinadas en materia de radiodifus¡ón,
telecomunicaciones, conectividad, acceso a las tecnologías de la información, comunicáción,
definir las responsabilidades que asumen "LAS PARTES", para el mantenimiento, permanencia y
fortalecimiento de la Red Estatal de Conectividad y Acceso a lnternet del Estado de Jalisco en
adelante "RED Jalisco", así como fomentar el uso ef¡ciente y el aprovechamiento de la
infraestruclura existente y la que se llegue a instalar, a f¡n de promover el acceso a ¡nternet en todo
el estado de Jalisco.

SEGUNDA. ACCIONES DE COOPERACIÓN.

'LAS PARTES" acuerdan que "LA ACAI" y "EL MUNICIPIO" podrán realizar de manera
enunciativa más no lim¡tativa, las acciones de cooperación en las siguientes áreas:

a) Desarrollo de proyectos y actividades tend¡entes al acceso a las tecnologías de la
información y comunicación, telecomunicaciones, radiodifusión, impulso tecnológico, entre
otros que acuerden "LAS PARTES" a través de conven¡os específicos, en benef¡cio del
l\,lunicipio de Valle de Guadalupe, Jalisco; y

b) Aceptar las recomendaciones que le formule "LA ACA
entidad del Ejecutivo Estatal, en materia de ra
conectividad, acceso a las tecnologías de la información,
de ¡nfraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión.

l" o cualquier otra dependen o
diodifusión, telecomunicac¡on
comunicación, para el despl regue

TERCERA. . CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para llevar a cabo las acciones que se deriven de este convenio,
celebrarán convenios especÍicos de colaborac¡ón, a través de sus representantes inst¡tucionales,
m¡smos que se considerarán anexos del presenle ¡nstrumento, que podrán celebrarse entre "LA
ACAI" y "EL MUNICIPIO" cuando se trate de acciones relal¡vas a telecomunicac¡ones, acceso a
las tecnologías de la información y comunicación, y en general todo lo relativo a gobierno

electrón¡co; así como para otorgar el resguardo de los bienes muebles e inmuebles e
infraestructura activa y/o pasiva, objeto de este convenio.
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cUARTA. - coNTENtDo DE Los coNvENtos ESpEciFtcos.

Los convenios específlcos describirán, con toda prec¡s¡ón y según corresponda, las actividades a

desarrollar, la responsabilidad de cada una de "LAS PARTES", los recursos necesarios para cada
actividad, defin¡c¡ón de fuentes de financiam¡ento sujeto a suficiencia presupuestal, personal
involucrado, instalaciones y equipo a utilizar, calendar¡o de trabajo, así como todo lo necesario para
determ¡nar con exactitud los fines y alcances de cada uno de dichos convenios que serán los
instrumentos operat¡vos del presente.

QUINTA. - OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO".

1 . Colaborar con "LA ACAI" en el ámb¡to de sus atribuciones y competencias, para la

ejecución, operación, ampliación y mantenimiento del Proyecto denom¡nado "RED
Jalisco".

2. Rec¡bir en cal¡dad de resguardante med¡ante el ANEXO 1, sin el pago de contraprestación
alguna, los b¡enes muebles e inmuebles e infraestruclura activa y/o pas¡va a que se refiere
el presenle convenio y que serán descritos detalladamente en el ANEXO 2. Dichos bienes
e infraestructura activa y/o pasiva que ya se encuentra instalada en el Municipio y de los
que se formaliza su entrega en este este acto, cuyo inventario se especifica
detalladamente en el documento que forma parte del presente convenio bajo el nombre de
ANEXO 2. En caso de modif¡carse dicho inventario, se agregará como parte integral del
presente convenio en un nuevo ANEXO 2, que se considerará v¡gente, dejando sin efecto
inmediato el anterior. Los Anexos deberán contener fecha y deberán estar firmados de
entregado por la persona t¡tular de la Dirección de Operaciones de "LA ACAI" y recibidos
por la persona titular de Ia Un¡dad de Transparenc¡a de "EL MUNlClPlO".

3. Coadyuvar con "LA ACAI" en su esfera de competencia, para el otorgamiento de las
autorizac¡ones, permisos y/o l¡cencias que se requieran para el fortalecimiento de la "REO

Jalisco".

ros
para la instalación, operación, puesta en marcha y mantenimiento de la ¡nfraestru ra

activa y/o pas¡va necesaria para la recepción de los servicios de internet de banda an
en "EL MUNlClPlO".

5. "Resguardar, custodiar y garantizar la ¡ntegridad y el adecuado funcionamiento de los
bienes muebles e inmuebles, así como de la infraestructura activa y/o pasiva materia del
presente convenio, que le sean entregados por'LA ACAI", conforme a los anexos de este
¡nstrumento jurídico, util¡zando la debida diligencia y cu¡dado y dest¡nándolos
exclusivamente a los flnes establecidos en este convenio."

6. Permitir en todo momento el ingreso al espacio donde se encuentra la infraestructura
activa y/o pasiva materia del presente convenio, al personal de "LA ACAI" incluyendo
proveedores y/o contratistas, previa designación por escrito, a efecto de realizar acciones
de ampliación y mantenimiento de la RED Jalisco.

JALISCO
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"EL MUNlClPlO", derivado del objeto del presente convenio, se obliga a lo siguiente:

4. Colaborar con "LA ACAI" a efecto de proveer de espac¡os idóneos ex¡stentes o

La presente hoJa 5 conesponde alconvenio ACAUDJ/I l212025, celebrado el03 demar¿odel año 2025 dos milveinticinco

entre el Organismo Públ¡co Oescentralizado denominado Agencia de Conectividad y Acceso a lntemet y el ¡.lunicipio de

valle ds Guadalupe
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7. En caso de daño, pérdida, robo o extravío de los bienes muebles e ¡nmuebles y/o
infraestructura act¡va y/o pasiva, falla de la energÍa eléctrica, not¡f¡cár de ¡nmediato que se
tenga conocim¡ento del ¡ncidente o suceso a "LA ACAI", y realizar las acciones legales y/o
administrat¡vas que procedan para solventar la situación.

8. Proveer a "LA ACAI", o a los terceros que ésta designe, datos estadíst¡cos en formato de
datos abiertos, relat¡vos a la ut¡l¡zación de las Tecnologías de la lnformación y
Comunicación, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municip¡os y
demás disposiciones aplicables.

9. Garantizar el suministro de energía eléctrica que neces¡ten los b¡enes y la infraestructura
activa para poder funcionar correctamente, mediante el pago por el consumo ya sea ante
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) o el organ¡smo correspondiente, respecto de
aquella que sea utilizada por "LA ACAI', así como la utilizada por terceros con quienes se
realice convenio de colaboración en materia de conectividad.

10. Conceder a "LA ACAI", o las personas fís¡cas y/o jurÍdicas que ésta señale, un espacio
para la instalac¡ón y despl¡egue de infraeslructura activa y/o pasiva en Palacio Municipal
S/N Valle de Guadalupe Jalisco, o en caso de no ser el lugar técnlcamente idóneo,
brindará otro en el primer cuadro de la ciudad o población.

11. Proveer, dentro de sus instalac¡ones, el espacio privado adecuado para Ia instalación y
manten¡miento de los bienes muebles e inmuebles y la ¡nfraestructura activa y/o pasiva
necesarios para la recepción de los servicios de internet de banda ancha,
compromet¡éndose a mantenerlo l¡mp¡o y libre de elementos que representen un riesgo
para los equipos, teniendo acceso controlado al área, asÍ como tamb¡én el espacio deberá
contar con el clima idóneo para e¡ correcto funcionamiento de los equipos

12. Apoyat en la gestión y med¡ación con los prop¡etarios y/o poseedores del predio
resulte técnicamente más adecuado para la instalación de nueva ¡nfraestruclura activa
pas¡va o mantener la ya ex¡stente.

'13. En caso de que no exista acceso por camino o vÍa al espac¡o técnicamente más adecuado
para la instalación de nueva infraeslructura activa y/o pasiva, deberá de proveer acceso
mediante la apertura y mantenimiento de brechas y/o caminos, conforme a su d¡spos¡ción
presupuestaria y maquinaria de "EL MUNlClPlO".

15. Designar e informar a "LA ACAI", a una persona en cal¡dad de "ENLACE" que se
encargue de la comunicación entre "LA ACAI" y "EL MUNlClPlO", que contará con
suf¡cientes facultades de gestión y toma de decisiones, a efecto de vigilar el cumplim¡ento
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'14. Promover, dentro de su ámbito territor¡al, el uso de la "RED Jal¡sco" mediante la difusión de
conten¡do y d¡seños para el posicionam¡ento de la misma, en coordinación con "LA ACAI",
a través de la O¡rección de Enlace lnstituc¡onal.
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de las obl¡gaciones del presente conven¡o, así como br¡ndar las facilidades que sean
requer¡das para d¡cho cumplimiento.

16. Coadyuvar con "LA ACAI" en realizar las reformas a su reglamentación que resulten
necesarias para el cumplimiento del objeto del presente convenio, así como impulsar y
desarrollar un reglamento marco para la correcta implementación de las herramientas
tecnológicas proporcionadas, asÍ como para el Gumplimiento de la Ley de lVlejora
Regulator¡a para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Promover, dentro de su ámbito territor¡al y al margen de los alcances de cada proyecto, la

incorporación de infraestructura pasiva como ductos y/o canalizaciones para la instalación,
despliegue y/o migración de redes de telecomunicaciones en todas las nuevas obras
públicas municipales.

SEXTA. . OBLIGACIONES DE "LA ACAI''.

Entregar med¡ante el ANEXO 1 s¡n el pago de contraprestación alguna, a "EL
MUNICIPIO" en calidad de resguardo, los b¡enes muebles e infraestructura activa y/o
pasiva a que se reflere el presente convenio y que serán descr¡tos detalladamente en el
ANEXO 2 de dichos ¡nstrumentos juridicos. Dichos bienes e infraeslructura activa yio
pas¡va que ya se encuentra instalada en el l\¡un¡c¡p¡o y de los que se formaliza su entrega
en este este acto, cuyo inventario se especifica detalladamente en el documento que forma
parte del presente conven¡o bajo el nombre de ANEXO 2. En caso de modiflcarse d¡cho
inventario, se agregará como parte integral del presente convenio en un nuevo ANEXO 2,
que se considerará vigente, dejando sin efecto inmediato el anterior. Los Anexos deberán
contener fecha y deberán estar f¡rmados de entregado por la persona t¡tular de la Dirección
de Operac¡ones de "LA ACAI" y rec¡bidos por la persona t¡tular de la Unidad de
Transparencia de "EL MUNlClPlO".

2. Vigilar que "EL MUNICIPIO" cumpla con las obligaciones asumidas en el presente
convenio, en lo que se refiere al cuidado y mantenimiento de los bienes muebles e
inmuebles e infraestructura activa ylo pasiva que se Ie entrega en resguardo y e seran
descritos en el Anexo o Anexos conforme el párrafo que antecede

3. Proporcionar un servicio de lnternet de hasta 'l Gbps para uso del mun¡c¡pio, dicho
no tendrá costo para el municipio y será entregado en un puerto eléctr¡co del rou

instalado en el rack de telecomunicaciones que forma parte de la infraestructura acl¡va de
RED Jalisco.

Garantizar el soporte y mantenim¡ento de los bienes e infraestructura act¡va y/o pasiva
entregados a el mun¡c¡pio por parte de RED Jal¡sco para mantenerlos operando.

En el ámb¡to de las atribuciones de "LA ACAI", brindar asesorÍa, planeac¡ón, gest¡ón y
servicios profes¡onales, otorgando un precio preferencial, a "EL MUNICIPIO" para la

generación de nuevos proyectos de conectividad y expansión de cobertura inalámbrica en

beneficio de sus usuarios.
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sÉprMA. - vtcENcrA, AMpLtActóN, ¡,toolHceclóH Y coNTtNGENctAS.

El presente convenio tendrá una v¡gencia de quince años contados a part¡r de la fecha de su frma,
siempre y cuando "LAS PARTES" obtengan las aprobaciones legales necesarias para establecer
dicho término.

En caso de que alguna de "LAS PARTES" no obtenga las aprobaciones legales requeridas para
formalizar la v¡genc¡a de qu¡nce años, el presente convenio se entenderá automát¡camente
ajustado a una vigencia de tres años contados a part¡r de la fecha de su flrma, sin necesidad de
requerir modificaciones adic¡onales al presente instrumento jurídico.

Las partes se comprometen a notifcar por escrito y de manera oportuna cualquier situación
relacionada con la obtención o falta de obtención de dichas aprobaciones legales, a fin de
garantizar la certeza jurídica en la ejecución del conven¡o."

El presente convenio podrá ser ampliado, modificado o ad¡cionado, por mutuo consentimiento de
'LAS PARTES", con apego a las d¡sposiciones apl¡cables a través de comunicaciones escr¡tas en
las que se espec¡f¡que la fecha de entrada en v¡gor de tales modif¡caciones.

En caso de contingencias para la realización de los f¡nes previstos en esle convenio, "LAS
PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas
eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante
la suscripc¡ón del convenio mod¡ficatorio correspondiente.

OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA.

Este convenio podrá darse por terminado de manera ant¡cipada, bastando que la parte interesada
dé av¡so de ello a la otra por lo menos 60 sesenta días naturales antes de la fecha efectiva de
terminación.

En caso de terminación ant¡cipada determinada por "LA ACAI", "EL MUNlClPlO" no
responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios.

exrgrr

En caso de lerminación ant¡c¡pada determinada por "EL MUNlClPlO", "LA ACAI" podrá exigirl
pago de los servicios de conectividad para el(los) sitio(s) de "EL MUNlClPlO", que hubi
recibido dicho(s) servicio(s) en el marco del proyecto denominado RED Jalisco, por el periodo

comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta el fin del convenio conespondiente que

"EL ESTADO" haya establecido con el concesionario de redes públicas de telecomunicaciones
para proveer servicios de conectividad en dichos sitios.

NOVENA. . TERMINACIÓN INMEDIATA.

"LA ACAI" se reserva el derecho de suspender o cancelar los servic¡os objeto de este convenio, o

darlo por terminado de manera inmediata, sin necesidad de declaración iudicial, y bastando una

simple notificac¡ón a "EL MUNlClPlO", en los s¡gu¡entes casos:

a) Si la conect¡vidad objelo de este conven¡o es usada para fines de lucro y/o explotación

comerc¡al, políticos, electorales, para la promoc¡ón de algún determinado partido polÍtico o
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b) Si "EL MUNICIPIO" incumple re¡teradamente, a juicio de "LA ACAI", con cualquiera de
las obligaciones que Ie impone este convenio, los convenios específlcos o la normatividad
aplicable.

DÉctMA. - ceslóH DE DEREcHos.

"EL MUNICIPIO" no podrá otorgar a persona alguna el uso de los equipos e infraestructura, n¡

ceder o transmitir en cualquier forma los mismos, ni los derechos derjvados del presente convenio.

oÉclur pRtMERA. - tMpuESTos y DEMÁs oBLtcActoNES FtscALES.

Cada parte conv¡ene en pagar todas y cada una de las contribuc¡ones y demás cargas fiscales que
conforme a las leyes federales, estatales y mun¡c¡pales apl¡cables en territorio nacional tengan la
obligación de cubr¡r durante la vigencia, e.jecución y cumplimiento del presente conven¡o y de los
convenios específicos que de este ¡nstrumento se deriven.

DÉcIMA SEGUNDA. . TRATAMIENTo DE LA INFORMACIÓN.

La información que se genere con mot¡vo de las actividades que desarrollen, obtengan y produzcan
"LAS PARTES" en virtud del cumplimiento del presente conven¡o, serán tratados atendiendo a los
pnncipios establec¡dos en la Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformación Pública, la
Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformac¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, su
reglamento y demás d¡spos¡ciones aplicables en mater¡a de protección de datos personales en
posesión de sujetos obligados.

Por lo anterior, "LAS PARTES" se comprometen a ¡mplementar las medidas necesarias que
aseguren que sus empleados y/o servidores públicos guarden la más estricta confidencialidad
respecto de la información que obtenga conforme al presente convenio, de manera especial
aquélla que es clasificada como conf¡dencial o reservada en términos de lo dispuesto por la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformac¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os y su reglamento, así como lo
estipulado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Suletos Obligados del
Estado de Jalisco y sus Munic¡pios.

El ¡ncumplim¡ento a lo establecido por esta cláusula es vinculatorio a las responsabili ES

establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, s
reglamento, asÍ como lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os y demás disposiciones legales
apl¡cables.

No obstante, en el supuesto de que a una de "LAS PARTES", se le requiera por mandato u orden
de autoridad competente entregar o revelar, parcial o totalmente la información que hubiese
recibido de otra parte con la leyenda de "lnformación Confidencial", la parte que sea requerida,
deberá notificar a la otra med¡ante escrito oficial, tan pronto como le sea posible y previamente a la
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revelación o entrega de la ¡nformación, sobre la existencia de dicho requerimiento, para que pueda
ejercer las acc¡ones legales correspond¡entes, y de subsistir la obligación de la parte que haya sido
requerida por mandato u orden de autoridad competente, ésta entregará la ¡nformación requer¡da
sin ninguna responsabilidad para ella.

Por tal motivo, ninguna de las "LAS PARTES" incunirá en responsabilidad, cuando la
"lnformac¡ón Conf¡denc¡al" proporcionada sea conocida por cualquier persona, por alguna de las
siguientes causas:

1. Que la "lnformac¡ón Confidencial" sea del dominio público;

Que la "lnformación Confidenc¡al" se haga del dominio públ¡co durante la vigenc¡a del
presente convenio;

2

Cuando el titular de la "lnformac¡ón Confidencial" autorice por escrito a través de sus
representantes deb¡damente autor¡zados para tal efecto, que la otra Parte d¡funda la

"lnformación Confidenc¡al" sin restricciones a terceras personas, según lo establezca;

Cuando "EL ESTADO' se encuenlre obl¡gado a publicar Ia información, por así
encontrarse est¡pulado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública y la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la información Pública para el Estado de
Jalisco y sus Mun¡cipios.

Oue alguna de las "LAS PARTES" entregue a la autoridad que corresponda, la
"lnformación Conf¡denc¡al" que ha recibido de la otra Parte, por causa de un
procedimiento admin¡strat¡vo o judicial o por algún otro acto de autoridad, con base en el
procedimiento siguiente:

a) La Parte que rec¡bió el requerimiento not¡ficará med¡ante escrito of¡cial a la otra
parte, dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes a la recepción del
requerim¡ento;

b) La Parte interesada rev¡sará el requerimiento y ejercerá ante las autorid
correspond¡entes todos los medios legales que resulten necesarios o
convenientes, a fin de evitar la entrega de "lnformación Confidencial"; y

c) En caso de que la entrega de la "lnformac¡ón Confidenc¡al" sea ¡nm¡nente, la
Parte que tenga que entregarla se obl¡ga a garanl¡zar a la otra Parte que en todo
momento y en la medida que la legislación aplicable lo permita, que la autoridad a
la que se entregue dicha "lnformación Confidenc¡al" adopte las medidas
necesarias y suficientes para impedir que la "lnformación Confidencial" pierda
tal carácter mediante su divulgación o accesibil¡dad a terceros; y que dicha
autoridad no util¡ce la "lnformación Conf¡dencial" para un f¡n distinto al señalado
en el requerimiento respectivo.
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6. Cuando las transferencias de información se encuentren bajo los supuestos previstos en el
artículo 22 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

En virtud de lo cual 'LAS PARTES" acuerdan que se apegarán a la legislac¡ón y normatividad
federal y estatal aplicable en materia de transparencia, acceso a la informac¡ón pública y protecc¡ón
de datos personales, asÍ como respecto a la informac¡ón considerada como confldenc¡al o
reservada.

En el desarrollo de las actividades que se deriven del presente conven¡o, así como de los
convenios específicos que en su caso se celebren, "LAS PARTES" se comprometen a respetar la

normatividad vigente y apl¡cable a cada una de las mismas.

DÉcIMA cUARTA. . PROPIEDAD INTELECTUAL.

"LAS PARTES" se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor,
reglamentaria del articulo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de
propiedad intelectual de terceros. Cada una de las partes responderá por los daños y per.iuicios,

salvaguardando a la otra en paz y a salvo por violación a estos derechos que se pudieren producir.

Los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de los trabajos realizados con motivo
de este conven¡o estarán sujetos a las dispos¡c¡ones legales aplicables.

DÉCIMA QUINTA, - MEDIo DE COMUNICACIÓN.

Todas las comunicaciones entre "LAS PARTES" deberán ser por escr¡to, ya sea con acuse de
recibo o por cualquier otro medio que garantice que el destinatario recibió la comunicación, a los
domicilios est¡pulados en las Declarac¡ones o a través de los datos de contacto a que s reflere la

cláusula Décima Séptima de este conven¡o

En caso de que cualquiera de "LAS PARTES" tuviera cambio de domicilio, deberá notificarlo á
otra parte con al menos 15 quince días hábiles de anticipac¡ón a la fecha en que ocurra tal evento;
de lo contrario, se entenderá que las comunicaciones que conforme a este convenio deban darse,
surtirán efectos legales en el último domicilio del que se tenga conocimiento.

Asim¡smo, las comunicaciones de los convenios entre "LA ACAI" y "EL MUNICIPIO" en materia
de radiod¡fusión, telecomunicac¡ones, acceso a las tecnologias de la informac¡ón y comunicac¡ón y
en general todo lo relativo a gobierno electrónico deberán ser por escrito, ya sea con acuse de
recibo o por cualquier otro medio que garant¡ce que el destinatario recibió la comunicación, a los
domicilios est¡pulados en las Declarac¡ones o a través de los datos de contacto a que se reflere la

cláusula Déc¡ma Octava de este convenio.

DECIMA sExTA. . RELACIÓN LABORAL.

JALISCO
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DÉcIMA TERCERA. - NORMATIVIDAD.
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'LAS PARTES" conv¡enen que el personal com¡sionado por cada una de ellas para la real¡zación
del objeto mater¡a del presente conven¡o y de sus conven¡os específ¡cos, se entenderá relac¡onado
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'LAS PARTES" reconocen que el presente instrumento no const¡tuye ninguna obligación onerosa
entre las mismas, y que se realiza con el fin de colaborac¡ón en beneficio de la sociedad
jalisciense; por ello, no contempla ninguna conlraprestación pecun¡aria entre "LAS PARTES" por
las actividades desarrolladas para la ejecuc¡ón del mismo.

DÉCIMA ocTAVA. - RESPoNSABLES Y DATOS DE CONTACTO.

Para efectos de la ejecuc¡ón del presente convenio, "LAS PARTES" acuerdan nombrar como
representantes a las s¡guientes personas:

1 . Por parte de "LA ACAI" a través de Miguel Ángel López Rodríguez, Director Jurídico de
la Agencia de Conectividad y Acceso a lnternet y como su suplente a Dav¡d Daniel Núñez
Rubio, Coordinador Jurídico Consultivo, cuyos correos electrón son

2. Por parte de "EL MUNlClPlO" a través de Lu¡s Gerardo Barba Franco, Oficial Ma
como su suplente Juan Angel L¡ra, D¡rector de Transparencia, cuyos correo
electrón¡cos son of¡cialmayor,valledegpe@outlook.com
transparencia.valledegpe@outlook.com, respect¡vamente.

DÉcIMA NovENA. - ENCABEZADOS Y DEFINICIONES.

Para los efectos del presente conven¡o, "LAS PARTES" mantendrán su naturaleza jurídica,
personalidad y derechos en forma ¡ndependiente, motivo por el cual no se crean vínculos de
sociedad, asociación, conversión, representación o relación de agencia o comisión entre'LAS
PARTES", ya que únicamente tendrán los derechos y obligaciones que se establezcan en el
presente ¡nstrumento y en los futuros convenios especif¡cos.

VIGÉSIMA PRIMERA. - CAMBIo DE DENoMINACIÓN o REPRESENTACIÓN
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exclusivamente con aqúélla que lo empleó; por ende, cada una de ellas asum¡rá su responsabilidad
por este concepto, y en n¡ngún caso "LAS PARTES" serán consideradas como patrones
solidarios, sustitutos, benef¡ciarios o ¡ntermediarios, ya sea que el c¡tado personal presle sus
servicios fuera de las instalaciones de cada institución o en las instalaciones a la que fueren
comisionados. 'LAS PARTES" convienen por lo mismo, en responder directa o ¡ndirectamente de
todas las reclamaciones que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte, así como de
las violac¡ones que de las leyes flscales, laborales, civiles, penales y de prop¡edad inlelectual
cometan dichas personas, y además de los gastos en que incunan 'LAS PARTES", por tales
juicios y/o reclamaciones.

DÉcIMA SEPT¡MA. . CoNTRAPRESTACIÓN.

miouel.lopez(aaca¡.oob. mx y dav¡d.nunez(oacai.oob.mx, respect¡vamente.

Los tÍtulos, encabezados y def¡niciones utilizados en las cláusulas, incisos o apartados de este
convenio, se util¡zarán únicamente para facil¡tar la lectura de sus disposiciones y en nada afectan,
restringen, limitan o amplían el alcance legal o conten¡do jurídico de las respectivas cláusulas.

VIGÉSIMA. . NATURALEZA JURíDICA DE "LAS PARTES".



"LAS PARTES" convienen en que si durante la vigencia del presente convenio, por cualquier
causa llegaren a camb¡ar de denominación, representante legal o titular, el presente instrumento
subsistirá en los términos establec¡dos y deberán de notiflcarlo conforme a los domicilios
est¡pulados en las Declaraciones o a través de los dalos de contacto a que se reflere la cláusula
V¡gésima de este convenio.

VIGÉSIMA SEGUNDA. . ASUNTOS NO PREVISTOS.

"LAS PARTES" conv¡enen que aquellos asuntos no previstos en el presente convenio y que surjan
durante su vigencia, serán resueltos de común acuerdo por los representantes de "LAS PARTES",
lomando en cuenta los objet¡vos de colaboración establecidos en el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. - CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse una situación que sea calificada como una
eventualidad ocurrida por caso forluito o fuerza mayor, que impida la realización del objeto
convenido, los efectos del presente convenio se suspenderán, en forma temporal hasta que
desaparezcan las causas generadoras de la eventualidad de que se trate; momento en el cual, se
terminará la suspensión temporal en comento, para los efectos contractuales correspondientes.

De ser el caso que la eventualidad acontec¡da, se extienda más de 30 días naturales y no pueda
restablecerse el objeto del presente conven¡o, "LAS PARTES" analiza¡án la situación existente, a
fin de determinar conjuntamente, las med¡das que deban tomarse y podrán:

a) Modificar las obl¡gac¡ones conven¡das;
b) Establecer una prórroga de la suspensión temporal prev¡amente ex¡stente; o
c) Terminar anticipadamente las obl¡gaciones y los efectos del presente acto
responsabilidad alguna para ambas.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.

juridico, sin

"LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de su buena fe, por lo que
caso de que, ¡ncumplan con cualqu¡era de sus obligaciones, la parte afectada por el incumplimien
podrá rescindir el Convenio, para lo que bastará la not¡fcación por escrito a la contraparte, por lo
que no se requerirá de resolución judicial.

Antes de proceder a la anulación del Convenio, qu¡en tenga derecho a hacerlo, otorgará a la
contraparte un plazo de quince días hábiles para que solvente la causa de rescisión que se haya
presentado. Si al término de ese plazo no se ha corregido la s¡tuación de la parte agrav¡ada, ésta
podrá rescindir el Convenio, notif¡cando su decisión por escrito a la contraparte.

VIGÉSIMA QUINTA. - INTERPRETACIÓN, CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN.

"LAS PARTES" manifiestan estar de acuerdo que en lo no previsto por el presente Convenio se
regirán por lo dispuesto en el Cód¡go Civ¡l vigente y demás leyes relat¡vas y aplicables en el Estado
de Jalisco, así como para la interpretación, ejecución, y cumplimiento de lo aquÍ establecido, "LAS
PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes del orden común del Primer
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Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que en razón de sus domic¡lios
presentes o futuros pudiera corresponderles.

LeÍdo el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcance y consecuencias
legales, c¡ertos de que no existe dolo, mala fe, mala intenc¡ón, error o cualquier otro v¡cio del
consentim¡ento, man¡fiestan su conformidad firmado por cuadruplicado y ante la presencia de los
testigos as¡stenles, en la c¡udad de Guadalajara, Jal¡sco, Méx¡co, a los días 03 del mes de
mar¿o del año 2025.

..EL MUNICIPIO"

Juan Pablo Fe mos aro I rra Padilla
irector General de éncia de Preside Municipal de Valle de

Guadalupeonectividad y Acceso lnternet

Ereelia Ji nez
Sínd¡ca del Munic¡ o de Valle de

Guadalupe

La preseñte hoja 14 conesponde al convenio ACAI/DJ|112I2025, celebrado el 03 deffa.zodel año 2025 dos milveinticinco
entre el Organismo Público Descentralizado denominado Agenc¡a de Conect¡v¡dad y Acceso a lntemet y el Munic¡pio de
Valle de Guadalupe

JALISCO

C. lndependencia ,t55, Torre A, Piso 5. Col. Centro,
Guadalajara, Jalisco. C. P. 441OO.
33 3818 2842

LA ACAI"

v
Acr.nciq, el."¡
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RED

Jalisco
Red Estatal Dig¡tal

Valle de Guadalupe
Presidencia de

ID

PM I12

Equipo

swtTcH

ACCESS POINT

ACCESS POII{T

ACCESS POII{T

accEss PotxT

CAMANA

DWD},I

FUENTE DE PODEN

Marca Modelo

9300

A¡rEngineó7óOR-5tE

A¡rEng¡neá76OR-5lE

AirEngin06T6On-5lE

AirEng¡ne67óon-5lE

DS-2CD375óO2T

170-5170-905

pwn-cl-ñswDc

No. de serie

ctsco
HUAWEI

HUAWE¡

HUAWEI

HUAWEI

HTRVISTON

CIEXA

clsco

FJB24ISAOAW

6P23AOOtl¿28

óR25AOüt208

ón239001ó97ó

óR23900()8012

x5250t57t

M97IBDAs

DCC2503E2TU

Q"-r"^ 4^q

lnfraestructura
Cabeceras Municipales



lnfraestructura
Espacios Públicos ü

RED

iJalisco @
Ao.ñd¡ d.
Ctn¡ctMdrd v
Acca¡o a lr|tcá.t

ffi
R.d E.t.r.l D¡g¡t.l JALISCO

Valle de Guadalupe
Sitio

PL/AZA PUBLICA PRINCIPAL

Equipo

ACCESS POI T

accEss PorNf

ACCESS POINT

Modelo

MR7¿

AirEng¡noó7óOR-5lE

AirEngineó7óOR-5fE

Modelo

MR35

ID

PPI12

No, de ssrie

Q2QD-Mru-YnZN

ón2t900tó9ó5

óR239001ó920

No. de serie

Q2PD-8CUX-RT4C

sitio
pLlzl púgl¡ct pRtNctpaL DE vaLLE DE GUADALUpE

Equipo

ACCESS POINT

Marca

MERANI

Marca

MENAXI

HUAWE¡.API

HUAWEI-AP2

ID

PP112-o2

dht-[-,'r Q'*u,Ñ


